
INSTITUTO MUNIC¡PAL DE LAS MUJERES DE ETOTA

a) NOTAS DE GESilÓN ADMTNTSTRATTVA

DEL 01 DE ENERO At 31 DE MARZO 2025

L. lntroducción:

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales

usuarios de la mísma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos

y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la

información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que

podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

El lnstituto Municipal de las Mujeres de Elota inicia el ejercicio 2026 con un presupuesto de

$ 7,476,517.00, de los cuales, el principal ingreso es por transferencias internas realizadas por el

Municipio de Elota.

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente.

El lnstituto Municipal de la Cultura de Elota, nace bajo decreto municipal de creación del dia 24 de

Diciembre del2013

b) Principales cambios en su estructura.

4. Organización y Objeto Social:

a)Objeto social.

Establecer, coordinar y ejecutar las políticas y acciones que propicien la no discriminación, la igualdad
de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país.

b) Principal actividad.

. Elaborar programas de participación ciudadana que propicien la equidad de género.

¡ lnstrumentar la operación en el municipio de programas federales y estatales que contengan
acciones encaminadas a esta materia.

. Promover la prestación de servicios al sector publico que favorezcan la incorporación de las

mujeres al bienestar y a la actividad productiva



' lmpulsar la defensa de los derechos de las mujeres, por medio de convenios de colaboración con

organismos públicos y privados nacionales e internacionales para el desarrollo de proyectos que

beneficien a las mujeres.

. lntegrar una base de datos y registro para seguimiento, control y evaluación de las condiciones

sociales, políticas, económicas y culturales de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad.

. Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos con organismos especializados

sobre los temas de las mujeres para el intercambio de experiencia e información.

. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependencias e instituciones públicas y

de organizaciones privadas y sociales interesadas en apoyar el logro de la equidad de género.

. Capacitar, asesorar, orientar y apoyar a las mujeres del municipio para mejorar su condición social

en un marco de equidad y lograr su integración con una participación total y efectiva en todos sus

órdenes.

¡ Promover, proteger, inforrnar y difundir los derechos de las mujeres consagrados en la

constitución política de los estados unidos mexicanos y demás ordenamientos legales, como los son

los derechos en materia de educación, salud, trabajo, participación política, medios de

comunicación, medio ambiente, etc., así como dar orientación sobre politicas y programas que

existen en relacién con la igualdad de derechos entre varones y mujeres.

. Promover, establecer, dar seguimiento y evaluar los programas del gobierno municipal a favor

de las mujeres, mediante la participac¡ón de la sociedad y en particular de las propias mujeres.

. Expedir el reglamento interior del inst¡tuto y someter a su aprobación a la junta directiva y;

. Las demás que le atr¡buyan el reglamento interior y demás disposicionesaplicables.

c) Ejercicio fiscal

2024 (Enero a Diciembre)

d) Régimen jurídico

Persona Moralsin fines de lucro.

e) Consideraciones fiscales del ente:

ContrÍbuyente por los pagos efectuados por servicios personales subordinados

f) Estructura organizacional básica.

Estructura Presupuestal:
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OPERATIVO

Estructura Administrativa:

Una junta directiva

. Un director

La junta directiva será el órgano supremo de gobierno del lnstituto y se integra por.

. Un presidente, que será el presidente municipal

r Un secretario técnico. Que será el director delinstituto

¡ Un comisario, que será el síndico procurador; y,

r Tres vocales, que serán los siguientes servidores públicosmunicipales.

a).- el tesorero rnunicipal

b).- el director de desarrollo económico y socialy,

c).- el regidor presidente de la comisión de juventud y deporte

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente ofiduciario.

5. Eases de Preparación de los Estados Financieros:

a) §i se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legalesaplicables.

. Se ha observado toda la norrnatividad emitida por eICONAC

. La Ley de lngresos para el Municiplo de 2024

. La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado deSinaloa

r Ley de Fiscalización del Estado de Sinaloa

. Otras Disposíciones aplicables a todos los Municipios deSinaloa

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valqación y revelación de los diferentes rubros

de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los

estados

c) c) Postulados básicos.

Los Emitidos por eICONAC:

L. Sustancia Económica

2. Entes Públicos

3. Existencia Permanente



4. Revelación Suficiente

5. lmportancia Relativa

6. Registro e lntegración Presupuestaria

7. Consolidación de la lnformación Financiera

8. Devengo Contable

9. Valuación

10. Duatidad Económica

13.. Consistencia

d) Normatividad supletoria.

Las permitidas per la Normatividad delüONAC:

r Aplicación personalizada del Cuarto Nivel de COG

. Aplicación persot'ralidad del Tercer y Cuarto Nivel delCRl

. Aplicación Personalizada á partir del Quinto Nivel permitido del Plan deCuentas

e) Para las entidades que psr primera vez estén implementando la base devengado deacue'rdo

a la Ley de Contabilidad, deberán:

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

De acuerdo a lo establecido por el CONAC.

INGRESOS

Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro.

Recaudado. - Cuando existe elcohro en efeetivo o cualquier otro medio de pago

EGRESOS

Comprornetido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente de un acto
administrativo, u otro instruménto jurídico que formaliza urla relación jurídica con terceros para la
adquisición de bienes y servicios.

Devengado. - Cuando se reconoce de una obligacién de pago a favor de terceros por la recepción

de conformidad de bienes, servicios contratado§.

Ejercido. - Cuando se emite una cuanta por liquidar aprobada por la autoridad competente



Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago.

Plan de implementación:

Se inicia el registro de las operaciones en BASE DEVEN§ADO a partir del mes de Enero de 20L8,

con el apoyo de un sistema contable que integra eltotal de las operaciones del Ente:

Ingresos, Sueldos, Pagos, Contabilidad, Presupue$to, Cuenta Pública, etc.

Revelar los cambios en las políticas, la e.lasificación y medición de las mismas, así como su impacto

en la información fínanciera:

6. Políticas de Contabilidad Signifitativas:

a) Actualización:

A lo largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la Actualización del

Valor de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Patrirnonio.

b) lnformar sobre lq realización de operacíones en el extranjero y de sus efectos en la información

financiera gubernamental :

Durante 2O24, no se han realizado operaciones en Moneda Extranjera, y en todo caso si se realizara

alguna, invaríablemente el registro se realizará en su eguivalente en Moneda Nacional al tipo de

cambio deldía de la operación

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidlarias noconsolidadas

y asociadas:

No se tienen acciones de algún otro Enté

d) Sistema y método de valuacién de inventarios y costo de lovendido:

No existen produstos para procesos en ínventarios, ya que la adquisición de los bienes es para

consumo innrediato Ilevando directamente el costo aI gasto.

e) Beneficios a empleados;

No se tienen reservás para beneficios futuros de los empleados, más que las contempladas
anualmente en le presupuesto de egresos del ejercicio presente.

f) Provisiones:

No se cuenta con Provisiones.

g) Reservas:



No se cuenta con Reseruas

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos

que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivoso

Prospectivos:

El cambio en las políticas contables se ve del ejercicio 2014 al ejercicio 2015 provocado por la

implementación de los momentos contables de los Ingresos y Egresos normados por el CONAC. i)

Reclasificacionesr

No existe reclasificaciones importantes

j) Depuración y cancelación de saldos:

No existe reclasificaciones importantes

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por RiesgoCambiario:

a) Activos en moneda extranjerá:

No se tienen Activos en moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera:

No se tienen Pasivos en moneda extranjera

c) Posición en moneda extranjera:

No se tienen operaciones en moneda extrajera

d) Tipo de cambio:

No se tienen operaciones en moneda extranjera

e) Equivalente en moneda nacional:

No se tienen operaciones en moneda extrajera

B. Reporte Analítico delActivo:

a) Vida útiI o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes

tipos de activos:

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residualde losactivos:

Para el año 2015 en apego al artísulo SEPTIMO de las Reglas Específica del reBistro y



Valoración del Patrimonio, se inicia el reconocimiento de Ia misma.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigacióny

desarrollo:

No se tienen este tipo de gastos

d) Riesgos poi tipo de cambio o tipo de interés de las inversionesfinancieras:

No se tierten inversiones financieras en moneda extranjera

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por Iaentidad:

Por Ia naturaleza del ente público, no se realiza este tipo deobras.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía,

señalados en embargos, Iitigiqs, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del

valor de inversiones financieras, etc.:

No se tienen situaciones importantes que afecten los activos del Ente

g) Desma ntela m iento de Activos, procedÍmientos, impl icaciones, efectos contables :

No se tienen desmantelamiento de Activos

h) Administracién de activos; planeación con elobjetivo dF que el ente los utilice de manera más

efectiva;

5e utilizan los activos con la opqración y mantenim¡ento óptimo.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en

cuadros comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores:

No se tienen inversioneg en valores.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto:

No §e tiene Patrimonio en Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria:

No se tiene inversión en este tipo de empresas.

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria:

No se tiene inversión en este tipo deempresas.



Patrimonio de organisrnos descentralizados de control presupuestarlo directo, según corresponda:

No se tiene Patrimonio en Organismos descentralizados de Control Presupuestario directo

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

No se cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el B0% de

las disponibilidades:

No se cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos

1-0. Reporte de la Recaudación:

a)Análisis delcomportamiento de la recaudación correspondiente alente público o cualquiertipo

de ingreso, de forma separada los ingresos locales de losfederales:

Se presenta por separado en el informe de la ley de ingresos

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el medianoplazo:

Se estima que la recaudación solamente crecerá por los porcentajes permitidos por Ley

aprobados por el congreso del estado de año a año,

LL. lnformación sobre Ia Deuda y el Reporte Analítico de laDeuda:

a) Utilizar almenos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto ala

recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5años.

No se tiene Deuda

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ínstrumento financiero en

la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

Se anexa la información en las nqtas de desglose.

12. Calificaciones otorgadas:

No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones

1"3. Proceso de Mejora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de controlinterno:



Apego al presupuesto con racionalidad y transparencia

b) Medidas de desempeño financiero, metas yalcance:

Racionar el uso de los recursos, sobre todo en el primer semestre del año para alcanzar el

cumplimiento de las funciones para el ejercicio completo.

14. lnformación por Segmentos:

Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra disponible por Unidad Responsable de

realizar las funciones propias.

15. Eventos Posteriores alCierre:

El ente público no tiene hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporción en

mayor evidencia sobre eventos gue le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de

cierre.

16. Partes Relacionadas:

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de

decisiones fina ncieras y operativas.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas son

razonablemente corectos y son responsabilidad del emisor.

mdrH
Irlulo Mu,rrr_¡t¡ulde lat Mure¡es

l"EIota.
¡UnirJas Tor.lo se Puede!

DIRECTORA


